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Proceso 11001-31-03-014-2017-405-00 - Ejecutivo acumulado
Demandantes: EDGAR ANDRÉS RAMÍREZ y otro
Demandados: RICARDO CHAPARRO BOHÓRQUEZ y otro
Asunto: Liquidación del crédito

 
 
FRANCISCO IGNACIO HERRERA GUTIERREZ 
  
  
El contenido de este correo puede estar amparado por la relación cliente abogado. Si usted no es el des�natario del mensaje debe tomar en cuenta que la divulgación o uso
inadecuado de su contenido  cons�tuye una infracción penalmente cas�gada y que dichas violaciones serán perseguidas. En caso de recibir por error este mensaje, por favor
destrúyalo e informe esta situación al correo remitente. Este mensaje ha sido escaneado mediante un programa an�virus actualizado. El remitente no se hace responsable por
la seguridad electrónica de este mensaje.
 
De: EDGAR RAMIREZ <ramirezedgar1@hotmail.com>  
Enviado el: miércoles, 21 de julio de 2021 7:04 a.m. 
Para: francisco herrera <herreraabogados@hotmail.com> 
Asunto: PODER CONTRA RICARDO CHAPARRO
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Señor 
JUEZ CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 
Referencia: Proceso 11001-31-03-014-2017-405-00 - Ejecutivo 

acumulado 

Demandantes: EDGAR ANDRÉS RAMÍREZ y otro 
Demandados: RICARDO CHAPARRO 
BOHÓRQUEZ y otro 

Asunto: Liquidación del crédito 
 
FRANCISCO IGNACIO HERRERA GUTIÉRREZ, abogado inscrito, 

obrando en mi condición de apoderado del demandante EDGAR 

ANDRÉS RAMÍREZ dentro del proceso citado en la referencia, de 

manera atenta, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 446 del 

C.G.P., procedo a presentar la liquidación del crédito, con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, 

así: 

 

1. $ 700.000,oo, correspondiente al saldo del capital del canon de 

arrendamiento de noviembre de 2015 (num. 1. del mandamiento 

ejecutivo). 

 

2. $ 700.000,oo, correspondiente al saldo del capital del canon de 

arrendamiento de diciembre de 2015 (num. 2. del mandamiento 

ejecutivo). 

 

3. $ 8’400.000,oo como valor de la cláusula penal (numeral 4. del 

mandamiento). 

 

4. $ 58’800.000, como valor de los cánones de arrendamiento desde 

abril de 2016 hasta junio de 2017, a razón de $ 4’200.000,oo mensuales, 

que corresponden a los cánones que se causen desde la fecha de 

presentación de la demanda (abril de 2016) hasta que se dicte sentencia 

o auto que ordene seguir adelante con la ejecución (junio de 2017 – fl. 

133) – (numeral 4. del mandamiento ejecutivo y auto de agosto 22 de 

2016 – fl. 28). 
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Ruego a usted ordenar se corra traslado a los ejecutados de esta 

liquidación. 

 

Recibo notificaciones en el correo electrónico 

herreraabogados@hotmail.com. 

 

Señor Juez, 
 
 
 
 
FRANCISCO IGNACIO HERRERA GUTIÉRREZ 
C.C. 16.655.712 de Cali 
T.P. 55.660 del C. S. de la J. 
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